
777 ORDEN de 18 de mayo de 2001, por la que
se convoca la selección de diversos proyectos
educativos de mejora de centros públicos no
universitarios, dependientes de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno
de Canarias.

El artículo 57 de la Ley 1/1990, de Ordenación
General del Sistema Educativo (B.O.E. nº 238, de
4 de octubre) L.O.G.S.E., determina que la
Administración Educativa fomentará la autonomía
pedagógica y organizativa de los centros educati-
vos y estimularán el trabajo en equipo de los pro-
fesores. El artículo 59 establece que la Administración
Educativa fomentará la investigación y favorece-
rá la investigación de proyectos que incluyan in-
novaciones curriculares, metodológicas, tecnológicas,
didácticas y de organización de centros docentes.

En el marco del Pacto por la Educación, consi-
derando la autonomía de los centros docentes, es
un objetivo decidido impulsar las diferentes iniciativas
que vienen desarrollando los centros docentes y pro-
piciar nuevos proyectos, favoreciendo un sistema
de calidad para los centros educativos que permi-

ta una formación plena para los/as alumnos/as y con
garantías para afrontar los retos de la sociedad fu-
tura, de nuestros niños, niñas y jóvenes, tal y co-
mo se recoge en el documento abierto para un Pacto
por la Educación aprobado por el Gobierno de
Canarias.

En el sentido de lo anteriormente expuesto, las
actividades que se citan en la presente Orden de-
ben ser un instrumento de mejora de la calidad
educativa que facilitan la apertura del centro docente
a la realidad donde el mismo se ubica, potencian-
do la autonomía de los Centros y contribuyendo a
una participación de la Comunidad Educativa, ade-
más de coadyuvar a la implicación de los sectores
que conforman la misma.

Todo ello se encuentra enmarcado en lo establecido
en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, del
Derecho a la Educación, L.O.D.E. (B.O.E. de 4 de
julio de 1985), en la Ley 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo,
L.O.G.S.E. (B.O.E. de 4 de octubre de 1990) y en
lo establecido en la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre, de Participación, Evaluación y Gobierno

6582 Boletín Oficial de Canarias núm. 65, lunes 28 de mayo de 2001

A N E X O  V I

OFERTA DE RESIDENCIAS ESCOLARES

PROVINCIA DE LAS PALMAS 

PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE


